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CATEDRA DE ELEMENTOS DE DERECHO PROCESAL CIVIL DEL DR. OSVALDO GOZAINI 
OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA 
A. GENERALES 
a) Aprender razonando 
La educación universitaria del abogado está en crisis. 

La preparación práctica, es decir, aquella que transmite desde las aulas la metodología laboral de la profesión, está ausente en los planes de estudio. 

Los graduados no tienen especial conocimiento de los compromisos morales que suponen aceptar y edificar los principios éticos del ejercicio profesional. 

Afirmaciones como ésta son tan normales oírlas que hoy no sería posible establecer cuál es el tiempo de arranque para dicha mal formación. 

Inclusive, muchos sostienen que los padecimientos van in crescendo con el aumento considerable de escuelas de Derecho que han multiplicado la graduación. 

Cada una de estas cuestiones tiene expresiones y fundamentos muy atendibles. Se proclaman cambios urgentes; se quiere el perfeccionamiento, la actualización, la formación en la ética; en fin, la unidad de opiniones quiere asentar su filosa daga en el corazón del graduado, en el joven abogado que, según esos dichos, no ha recibido de la universidad la educación completa que la sociedad le reclama para que defienda a cabalidad sus derechos. 

Conociendo las críticas y los resultados logrados en la centenaria formación de abogados, es indudable que el principal objetivo debe pensar en el estudiante y en la metodología de enseñanza que para él se aplique. 

Será así, nuestra primera ocupación: que se aprenda derecho procesal razonando sus técnicas, valorando su método y criticando sus deformaciones. 

b) La vocación. Primer elemento en la formación académica 
Pocas son las oportunidades donde se distingue un estudiante que asoma a la carrera convencido de su ideal. 

Cuando la tienen y deciden con firmeza su rumbo, el acierto de la convicción, y los dones naturales que lo auspician, consiguen aprisionar ese inquebrantable propósito; pero ¿cuántas veces nos encontramos ante esta plenitud intelectual, despojada de preconceptos? 

Es verdad, se ha dicho, que a veces se hace necesaria una tarea paciente de penetración y continuidad; pero alentada la orientación con firmeza y tenacidad, será posible evitar que los hombres sean simples falanges del destino y conseguir que, a la inversa, sea el destino el transfigurado por las manos del hombre. 

Ahora bien, cómo poder afirmar anticipadamente el rumbo de una vocación, cuando en la trayectoria académica el esperanzado individuo comparte letanías de conceptos, vertiginosos principios, críticas directas contra el sistema, vorágine dogmática, inusuales sentidos de apropiación de ideas, desatinos vertebrados en la ausencia de dedicación docente, etcétera. En suma, poco se afirma el espíritu de la vocación, el amor hacía la carrera elegida. En esta etapa de formación radicaremos la problemática tenida como trastorno. 

La vocación que nace y decide el curso de acción tiene recortada ab initio la dimensión actual de las cosas. 

El proyecto está allí, fue pensando, discutido, alentado, pero ¿qué papel tuvo la universidad? ¿qué rol ejerció el Colegio de Abogados? ¿qué aconsejó el Poder Judicial?, en síntesis ¿qué hizo el Estado para dar a conocer el “ambiente” donde se recrea la abogacía? 

Entonces esa vocación sufre alteraciones que van minándose en el decurso, cuando no destruidas. 

Si bien es cierto que la vía de acción principal del abogado es la consecución de la justicia (el bien), también lo es que esa lucha reconoce una serie de técnicas incomprensibles para el común, o para el intelecto del iniciado. Inspira este 

comportamiento cierto grado de inmoralidad, difícilmente eliminable del análisis general. 

En este tramo, la enseñanza del derecho procesal es vital para no confundir al estudiante con la normativización exagerada. La técnica es precisa y necesaria, pero ella debe llevar a lograr “lo justo”. 

Evidentemente, desde un plano filosófico, también la abogacía es un accidente social, por cuanto surge a partir del conflicto, es decir que nace en el hacer y no propiamente en el existir. Por eso, Gelsi Bidart, refiere al dualismo planteado por la “situación” y la “existencia”: “No tanto poseer conocimientos teóricos y prácticos acerca del Derecho, cuanto ejercer efectivamente la profesión para la cual habilita la sociedad según aquel supuesto previo, al expedirle el denominado ‘título habilitante’ y colocarlo así ‘en situación de abogado’. Situación o sea el conjunto de elementos condicionantes, positiva o negativamente, de su acción. Ese hombre se encuentra -en cuanto abogado- en una posición peculiar frente a otros hombres, en lo que puede y ha de hacer consigo mismo y por ellos” (GELSI BIDART, Adolfo, Cuestiones de Cultura y Enseñanza, Amalio M. Fernández, Montevideo, 1974, págs. 427 y sigs.). 

De la vocación mucho fue dicho al punto tal, que podría reducirse a un sutil juego de símbolos o a una verdadera hipocresía, cuanto menos a un simple estado de ánimo. 

La sociología demuestra situaciones excepcionales donde el artífice de una vocación resulta ejecutor de su destino, cual impetuoso apóstol o misionero que decididamente resuelve su futuro; en otros, verdaderamente, la vocación es obra y producto del fomento y proyecto que en su entorno se crea. 

Algunos indican que la vocación podría interpretarse como una especial aptitud del espíritu para desarrollar una actividad intelectual, donde la capacidad se adquiere ex post, es decir, después de alguna experiencia profesional feliz que ilusiona al que realiza, le produce satisfacción y le afirma en la competencia frente a sus colegas; en otras, esa inclinación se origina en un hecho que lo lleva a la imitación (vgr., hijos de profesionales, discípulos de maestros, etc.). 

b. 1. Vocación e inclinación 

Esta diferencia entre vocación e inclinación se muestra explícita en el primer tramo del estudiante universitario. En esta etapa, sólo tiene el proyecto y la esperanza, reunida en vocación hacia el estudio, y donde perviven entusiasmos, pasión y 

dedicación, sin que tenga aún en claro la verdadera significación del concepto de abogado. Su modelo es abstracto, su ideal es una regla de comportamiento. 

La vocación en este primer peldaño de la escalada hacia el título profesional contrae una naturaleza ambigua. Más que vocación es inclinación, y aun otros dirán que ni siquiera esto, sino más que puro impulso. 

El proyecto del estudiante de Derecho tiene poco que decir acerca de su conocimiento sobre las incumbencias que espera al diplomarse. Su figura está difuminada en una serie de actos precisos y recortados a un modelo estandarizado, habitualmente logrado en el abogado litigante. 

El decurso de la carrera irá abriendo los ojos del iniciado, ampliará su horizonte, y aquella función del ser que otrora tenía, irá mudando su perfil transformando la visión antes contemplada. Aparece ineludible, entonces, el tratamiento a fondo de la vocación. 

La transformación del proyecto puede ser fatal para quien no tiene firmeza ni perseverancia, por cuanto más que vocación asentaba su esperanza en una inclinación profesional. 

La enseñanza del “deber ser” acontece como imperativo de esta hora, pero no para reducirla a un purismo dogmático y normativizado, porqué las normas en definitiva no son descriptivas de la realidad, sino para alentar en el espíritu de los presupuestos y de los fines, donde se acoplan los principios morales a la guía de un comportamiento profesional que servirá de guía y modelo. 

El estudiante sabrá que le espera, y su esperanza conocerá el sentido profundamente humano de nuestra profesión, que como tal, resulta sensible a los hechos que le inciden y trastornan, sin lograr cambiarle su fisonomía. 

b.2. La obligación académica. El plan de estudios de Elementos de Derecho Procesal 

Aparece así, en este camino, el plan de estudios y el deber de la Universidad para conservar y orientar esa inclinación por el Derecho. 

Abrimos el debate hacia esta confrontación: sólo reinstalaremos el prestigio universitario en la medida que acompañemos con los sistemas de enseñanza, planes de evaluación y de estudio, la realidad que vive en transformación permanente. No se trata de vivir en la flexibilidad y mudanza de un sistema nómade, sino de afincar 

con criterios realistas la vocación del estudiante que en vez de alentarse y persistir en su empeño se aleja por temor a no saber hacer frente a la sociedad que le espera. 

Una sociedad poco receptiva al graduado, a quien posterga por cuestiones ajenas al proyecto, pero vivas y presentes en un mundo ingratamente crematístico. 

Al comprender que la vocación ilumina el camino de una carrera universitaria, admitimos la seria posibilidad de aquellos que sin vocación alguna deciden el curso de acción como quien tienta suerte en el juego. Así también serán sus posibilidades de éxito. 

La ventura profesional tampoco se alcanza con el diploma, sino recién aquí se inicia la responsabilidad del triunfo. 

Antes de ello, pueden encontrarse sinuosidades del rumbo que fatigan la orientación y degeneran con la indecisión del estudiante a persistir en los cursos. 

Claro está que entre el estudiante disciplinado y responsable, y el episódico volátil existe una distancia muy grande para cifrar con carácter de generalidad el problema que comentamos. 

Por eso el déficit vocacional no siempre resulta en los primeros, para ser común en los otros. Aquí pretendemos apuntar hacia aquellos que, teniendo una inclinación hacia lo jurídico lato sensu, no han consagrado su dedicación y se desalientan ante el primer traspié, o ante sus reiteraciones. 

Posiblemente, el primer escalón de esta contingencia, aparezca en el indeciso, aquel que resuelve su proyecto sin tenerlo diseñado a claras y sabiendas para tomarlo bocetado para darle forma en el transcurso. 

Evidentemente, la Facultad y cada cátedra, obrará definiendo esta etapa, siendo cuña de sus reafirmaciones o causa de la deserción. Creemos que son numerosas las posibilidades para tomar coma razón del abandono la ausencia de motivación que debe recrear la universidad, siendo, por ello, los porcentajes de éxodo estudiantil iguales al fracaso del profesorado, aun cuando esto no podemos tenerlo como regla. 

Ilustrar la vocación, ésta es la consigna; alentar el esfuerzo para saber que sólo acompañado por él se consiguen las realizaciones. 

A partir de la excelencia, las vocaciones se consagran y predican en móviles de constante evolución. Si el primer paso resultó superado al obtener éxitos en la prueba intelectual, los siguientes referirán a la destreza, donde no podrán estar ausentes el robustecimiento de las cualidades morales y de tipo sentimental y 

volitivo que impondrán la fidelidad a la vocación acordando autenticidad a la vida, y generarán la conciencia profesional y el amor a la profesión. 

En síntesis, vocación y destino son objetivos que caminan permanentemente juntos; uno responde e inspira al otro; en soledad, bifurcan y pierden el rumbo; procuremos no olvidar esta lección de vida: el día que se pierda la vocación por el Derecho y por el arte de abogar, se habrá olvidado la misión. 

c) El método para la enseñanza del derecho procesal 
Una de las principales críticas que se dirigen a los abogados recientes reposa en su formación dogmática, alejada del pragmatismo que vincula los textos con la realidad. Quienes las formulen, en realidad, no explican si las aptitudes logradas por ellos fue distinta en la etapa universitaria por la que transitaron. 

No queremos decir con esto que debe continuarse con el modelo, sino, antes bien, que la capacitación profesional de antaño no varía significativamente de la actual. 

El mundo del derecho de siempre ha insistido en el modelo más cómodo y conocido de la clase magistral. Allí cualquier abogado puede ejercer el oficio de enseñar, y seguramente, lo hará exitosamente, excepciones hechas de sus calidades expositivas. Pero el conocimiento transmitido sólo reproduce lo que se encuentra en los textos. 

Una pequeña variación incluye el comentario a título de monografía que debe preparar el alumno sobre un tema dado en clases. También allí no se muestran aptitudes docentes en la medida que sólo se revisa la calidad del producto antes que las habilidades formadas en el estudiante. 

Esta visión de la enseñanza, claro está, responde a una visión general del fenómeno. Pero es una realidad sin cambios desde los orígenes de la escolástica. 

Es un arquetipo repetido, basado en el pensamiento dicho por Gordillo claramente: “Yo estudié gratis en la escuela y Universidad del Estado, y creo que tengo una deuda con la sociedad, de enseñar gratis lo que aprendí de ese modo” (GORDILLO, Agustín A., El Método en Derecho, Civitas, Madrid, 1988, pág. 29). 

Desde otra perspectiva, es una consecuencia necesaria de la tradición docente de nuestro país, que en las Facultades de Derecho muy pocas veces tuvo profesores con dedicación exclusiva. 

c.1 La carrera docente 

El docente argentino que enseña Derecho, tanto el actual como el de antaño, no recibió formación especializada en técnicas pedagógicas. Vuelvo a insistir en la generalidad del aserto, frente a la existencia de carreras específicas como tiene la Universidad de Buenos Aires. 

De todos modos, el índice estadístico es elocuente y preocupante. Los titulares de cátedra (catedrático es aquel que domina todas las áreas de su disciplina, orientando su especialización, formando e ilustrando con su saber vocaciones docentes) se eligen y seleccionan teniendo en cuenta sus títulos y diplomas, su producción científica, participación activa en jornadas y congresos, su vida profesional e institucional, entre otros ítems de importancia para reconocer la valía del profesor. 

La clase de oposición, es la única vía de reconocimiento de sus aptitudes pedagógicas y, no siempre, determinan la designación. 

Las facultades de Derecho han reclutado prestigio académico antes que pedagogos. Por eso se vanagloria la clase magistral, la repetición de conceptos escritos, el aprendizaje de contenidos, la exposición sin debate, entre otros clásicos de la enseñanza tradicional. 

Ésta es la formación de nuestros profesionales del Derecho, de antes y de ahora. Por tanto es válido reiterar el interrogante ¿son mejores los abogados de antes? ¿son tan deficientes los actuales? 

¿Es posible sostener que el déficit profesional proviene de la formación académica? 

Quizás, la única realidad precisa es que no existen en nuestro país, aunque existe una tendencia a desvirtuar cl aserto, profesores que apliquen a tiempo completo sus conocimientos y habilidades. 

c.2 El método docente 

En la escuela típica, el docente no emplea la mayor parte de su tiempo para enseñar. Lo gasta en el aprendizaje supervisado (DRUCKER, Peter F., La Nación, editorial del 16VIII- 1997), de forma tal que posterga la interacción con sus alumnos, y, en consecuencia, no consigue aflorar fortalezas o disminuir debilidades del estudiante a su cargo. 

Pareciera que el último gran avance educativo ha sido la impresión gráfica, y por eso la reiteración repetitiva de los textos. Curiosamente, los chinos de los primeros 

tiempos históricos, rechazaron la escritura impresa porque amenazaba el papel de la caligrafía como vía real al conocimiento y la promoción. 

Sostiene Drucker que un cambio predecible, aunque completamente diferente al antes mencionado, es el hecho de que está surgiendo un nuevo enfoque de la escuela y el aprendizaje: la educación permanente de adultos ya educados. Precisamente debido a que el conocimiento se convierte en el recurso central de una economía moderna, el aprendizaje constante es esencial. Puesto que aquél, por su misma definición, queda obsoleto al cabo de pocos años, y entonces los trabajadores del conocimiento tienen que regresar a la escuela (DRUCKER, Peter F., op. cit.). 

En la práctica, la renovación académica de los profesores de Derecho proviene de la actualización científica poco aplicable en los métodos de enseñanza o para el perfeccionamiento docente. 

Sin afirmarlo rotundamente, podemos sostener que nuestros docentes de Derecho, recién en los últimos años han reconocido la necesidad de contar con herramientas metodológicas adecuadas a los tiempos que se viven. 

Antes, el cambio no era preciso, el estudiante absorbía saberes, los repetía ante mesas examinadoras largas y tediosas, y pocas veces lograba un acercamiento tan próximo a sus profesores que le permitiera el empeño y la dedicación posterior, sea como docente o como investigador. 

Sólo quienes tenían auténtica vocación se presentaban al titular de la cátedra para exponerle, como una rogatoria, la posibilidad de ir formándose a su lado. 

En cambio, hoy cada facultad o escuela de Derecho tiene bien diseñada la colaboración docente. En esta cátedra hemos resuelto el problema de la responsabilidad que a ellos se asigna, porqué bien sabemos que no pueden estar al frente de una clase participativa, actual, donde domina el debate, la deliberación por temas, el ensayo de propuestas alternativas, etcétera, el que no conoce y domina estas técnicas. Por eso, tratamos de despojarnos del modelo de la clase magistral, donde cualquiera puede ser docente, porque se trata, solamente, de repetir conceptos con cierta elocuencia y estilo. 

c.3. Los alumnos de Derecho 

Muchas veces hemos sostenido que el perfil del alumno de Derecho no difiere mayormente. Apenas se encuentran particularidades que no inciden en los objetivos que apuntan a su formación (por ej., existe una clara tendencia a revertir el equilibrio 

de sexos, al ir superándose año tras año, el porcentual de mujeres estudiantes de abogacía). 

Pero el enfoque no puede eludir la preparación previa que tienen los llegados a la Universidad. El objetivo será enseñar en un nivel cultural superior al que recibieron en cl pregrado, y, por tanto, en cualquier plan de estudios no deben obviarse asignaturas que tiendan a la formación integral del estudiante. En este sentido, el derecho procesal se complementa con la teoría general del derecho y da plena explicación al fenómeno del derecho público y privado. 

En tal sentido, la arquitectura de un proyecto educativo debe comprometer al alumno a su plena participación. Es imperiosa la relación docente-estudiante. No es posible pensar que se pueden formar discípulos conociendo a la persona en una mesa examinadora. 

Ésta es otra diferencia con la universidad anterior. La que tenía escasa participación por seguir el modelo “esponja”, y que ahora critica los resultados de las actuales casas de estudios. 

Insisto con la simetría: los alumnos no han variado, apenas modifican sus circunstancias. La que sí ha cambiado es la Universidad argentina en su propuesta educativa. 

Quienes atienden únicamente el fenómeno inercial, esto es, el producto de las facultades, observan nada más que los números elocuentes de una matrícula que crece inusitadamente. 

Las causas de esa formación, evidentemente son distintas: como el método tradicional repite la enseñanza de lecturas que se deben recordar en el examen, el docente que transmite sólo interpreta, califica o, simplemente, reitera los contenidos del libro. Por supuesto, si sus saberes son menores, no puede esperar que sus alumnos repitan más de lo que él ha informado. 

c.4. La presencia en clase 

La asistencia a clase es algo más que un principio o un deber. Se plantea, más bien, como una adición para aquel que siente curiosidad por aprender. 

Es cierto que no todas las clases pueden resultar igual de interesantes, pero la concurrencia no puede ser opcional, pues resulta seguro que, cada día, y aun con posibles deficiencias, habrá una nueva incorporación de conocimiento. 

Saber distinguir la paja del trigo. Sólo el que pasa por esta experiencia podrá reconocer la importancia de estar en clase y sus consecuencias futuras (RAMOS MÉNDEZ, Francisco, Cómo Estudiar Derecho, Bosch, Barcelona, 1991, pág. 28). 

El compromiso del alumno con la facultad no se agota en la asistencia a clase. Se requiere otras tantas de estudio y trabajo personal, individual o en grupo en la biblioteca o en el hogar. Hay que comprender que es imperioso completar como mínimo una jornada laboral ordinaria, para saber lo que significa tener “vida universitaria”. 

Es preciso diversificar. No toda la actividad debe asentarse en la enseñanza; hay que participar en el resto de las actividades que la cátedra promueva. Por ejemplo, la actividad en talleres de reflexión y análisis de casos; la asistencia a conferencias; la organización de jornadas; la colaboración como auxiliares; etcétera. 

B. ESPECÍFICOS 
Actualmente, considérase superada la etapa de formación puramente dogmática del estudiante. La relación entre la teoría, la práctica y la realidad, es un movimiento necesario para renovar la vida universitaria. 

El ahogado del siglo XXI debe diferenciarse del que se formó y desarrolló en éste. 

El rol ha cambiado, por distintas consideraciones, entre las que no se soslaya la auténtica masificación de la cultura abogadil. Hasta hoy, en la enseñanza del derecho procesal, se ha preferenciado al abogado litigante, activo, efectivo componedor de problemas y astuto para resolver las diferencias entre personas. 

Pocas veces se ha complementado esta preparación de abogados para otras disciplinas que no fueran las estrictamente judiciales. De este modo, el abogado juez, el abogado legislador, el economista jurídico, el abogado negociador, el abogado de empresas (asesor o interno) fue un aspecto olvidado en los planes de estudio y jamás integrado en el derecho procesal. 

Es ineludible mudar hoy el rol tradicional que la abogacía ha dispendiado para fomentar a los abogados litigantes, propiciando un frente nuevo, de mejores expectativas, ante un nuevo Estado y con una novedosa transformación de las organizaciones jurídicas e institucionales. 

Por ello, desde Elementos de Derecho Procesal asumimos el compromiso de responder a las siguientes líneas fundamentales: 

Formación profesional para desenvolverse en la carrera judicial. 

Enseñanza activa para resolver problemas concretos desde los diversos frentes que presentan el proceso judicial y sus sistemas alternativos para la gestión de conflictos. 

Disposición para motivar capacidades de negociación. 

Enseñanza de la ética y sentido de responsabilidad profesional. 

Fomento de la imaginación creadora y operativa en la formación de emprendedores y operadores para la dirección y estrategia del conflicto. 

Vincular al abogado con estos sectores de la producción nacional, procurando interactuar en la tarea de prevención de conflictos. 

Adecuada preparación para las disputas que inevitablemente requieren del proceso. judicial. Promover la investigación. 

METODOLOGÍA A UTILIZAR PARA EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 
A) Puntos de vista sobre temas básicos que deben transmitirse a los alumnos. Importancia relativa y ubicación en el currículo de la carrera 
Los temas básicos que componen la enseñanza elemental del derecho procesal civil, deben ocuparse, cada uno de ellos, de aspectos tales como: a) Los problemas lingüísticos, es decir la técnica pensada para los procesos como tema de discurso. b) El problema de los enfoques o paradigmas teóricos. c) La vigencia y eficacia de los sistemas de protección judicial nacionales e internacionales. 

a) Problemas lingüísticos: se manifiestan como el punto de partida esencial para el conocimiento de contenidos, atento la incidencia que tienen en este tema, las intenciones y el contexto. 

La determinación del tipo de discurso que empleará el docente en el dictado general de la materia resulta de particular trascendencia, ya que permite clarificar la relación con el alumno, a partir de la utilización de un lenguaje común. 

En el trabajo grupal, se verifica que resulta sumamente útil analizar las variedades reales y aparentes del discurso, a través de su utilización en las argumentaciones expresadas por los jueces en sus sentencias, advirtiendo las modificaciones surgidas a partir de los cambios de integración en el respectivo tribunal. 

b) Determinación de paradigmas teóricos: si bien no aparece como imprescindible la selección de un determinado paradigma o enfoque desde el cual se presentará la materia, creemos necesario hacer conocer al alumno sus principales caracteres, a fin de determinar y aprehender a reconocer las diferentes posiciones interpretativas. 

Este tema reviste particular importancia, si tenemos presente la ubicación de la materia en el programa de estudios, que provoca la presencia en los cursos de personas para las cuales será a primera vista cursada o que sólo han aprobado unas pocas materias. 

En este punto utilizamos como herramienta inicial, El Caso de los Exploradores de Cavernas de Lon Fuller, habiendo verificado luego de haberlo empleado durante varios cuatrimestres, su enorme utilidad en relación con la identificación de los diversos enfoques jurídicos, los mecanismos de argumentación y las relaciones normológicas y valorativas de cada magistrado en la elaboración de los respectivos fallos. 

c) Vigencia y eficacia del método procesal para la protección judicial de los derechos: el análisis comparativo de la normativa vigente, tanto en el ámbito nacional como en internacional, se constituye en una herramienta esencial para el desarrollo del curso, a partir del objetivo trazado respecto de la necesidad de acceder al conocimiento de la materia desde el estudio de casos reales o hipotéticos. 

En relación con los contenidos de la Constitución Nacional, la reforma de 1994 ofrece la posibilidad de confrontar las argumentaciones vertidas en la jurisprudencia anterior a dicha reforma, en relación con las nuevas instituciones y garantías que llegan a un sistema moderno de derecho procesal. 

En cuanto al derecho convencional que integra el plexo normativo supranacional, el esfuerzo docente debe centrarse sobre sus posibilidades de aplicación como mecanismos efectivos de protección de los derechos humanos. En tal sentido nos parece oportuno remarcar la importancia de la actuación judicial y los procedimientos jurisdiccionales, fundamentalmente desde la óptica del derecho procesal y procesal constitucional. 

B) Metodología a utilizar 
Se proponen básicamente actividades presenciales, desde el análisis de textos legales, fallos y documentos, desarrollando una clase activa a través de situaciones reales y ficticias que multipliquen las posibilidades de solución y contenidos argumentales. 

Resulta sumamente útil la utilización de técnicas dinámicas, pero hemos comprobado la dificultad existente en relación con los grupos numerosos que integran cada curso. 

En cuanto a las actividades no presenciales la búsqueda de documentación y bibliografía de difícil acceso se complementa con la interpretación de discursos, entrevistas, publicidad, etcétera que puedan agregar elementos de análisis a los temas específicos (por ej., discriminación, derecho de las minorías, garantías procesales de los derechos de incidencia colectiva, etc.). 

Se han previsto, también, clases magistrales para todas las comisiones (reunidas) asignadas, cuyo contenido será de actualización en la disciplina, y a cargo del profesor titular. 

En las clases se programa el desarrollo por módulo, de forma tal que el alumno conoce desde el primer día de clase, el organigrama y plan de trabajo. Reconoce las obligaciones que le esperan y proyecta su preparación oportuna. 

Así también, se espera de ellos, la participación en jornadas y congresos, a los cuales se invitará e informará. 

CONTENIDOS CURRICULARES 
Unidad 1 
El derecho procesal 
1. El derecho procesal como ciencia. 

2. Características del derecho procesal. 

3. El moderno derecho procesal. 

4. Contenido del derecho procesal. 

5. Relaciones del derecho procesal. 

Unidad II 
Las normas procesales 
6. Concepto. 

7. La norma procesal en el tiempo. 

8. El lugar de la norma procesal. 

9. La interpretación de las normas procesales. 9.1. Interpretación auténtica; 9.2. Interpretación gramatical. 

10. La integración de las normas. 

11. El control de constitucionalidad como función del derecho procesal. 11.1. Origen de los sistemas; 11.2. Métodos de efectivizar el control: a) Sistemas difusos, b) Sistema político (preventivo). 

12. Nuestra opinión sobre los métodos eficaces para el control de la constitucionalidad. 

Unidad III 
Teoría de la acción 
13. Problema doctrinario a resolver. 

14. La doctrina civilista de la acción. Teoría clásica. 

15. Autonomía de la acción. Teorías modernas. 15.1. La acción como derecho abstracto; 15.2. La acción como derecho concreto; 15.3. La acción como derecho potestativo. 

16. La acción como derecho cívico. El derecho a la jurisdicción. 

17. Nuestra opinión. 

Unidad IV 
La pretensión 
18. Nociones previas. 

19. Estructura de la pretensión. 

20. Elementos de la pretensión. 

21. Sujetos de la pretensión. 

22. Resistencia de la pretensión. 

Unidad V 
La jurisdicción 
23. Concepto. 

24. Autocomposición y heterocomposición. 

25. Teorías sobre la jurisdicción. 

26. Nuestra opinión. 

Unidad VI 
La función jurisdiccional 
27. La división de funciones en el sistema de poderes. 27.1. Jurisdicción y legislación. 27.2. Jurisdicción y administración. 

28. Independencia e imparcialidad. 

29. Jurisdicción contenciosa y voluntaria. 

30. Facultades de la jurisdicción. 

31. Extensión y límites del poder jurisdiccional. 

32. Jurisdicción y competencia. 

33. El acto jurisdiccional: características. 

34. La sentencia como acto jurisdiccional. 

35. Nuestra opinión. 

Unidad VIII 
El proceso 
36. Concepto. 

37. Finalidad del proceso. 

38. El proceso como método. 

39. Naturaleza jurídica del proceso. 39.1. Doctrinas privatistas: a) Teoría del contrato, b) Teoría del cuasicontrato; 39.2. Doctrinas publicistas: a) Teoría de la relación jurídica, b) Teoría de la situación jurídica, c) Teoría de la institución, d) Teoría del servicio público, e) La teoría del procedimiento. 

40. Elementos del proceso. 

41. Clases de procesos. Proceso y procedimiento. 41.1. Derecho positivo; 41.2. Nuestra clasificación. 

Unidad IX 
Principios procesales 
42. Nociones generales. 

43. Principios del proceso: 43.1. Estructura del proceso: a) Las partes en el litigio, b) El principio contradictorio, c) El principio de igualdad ante la ley, d) El régimen de las notificaciones; 43.2. El principio de autoridad: a) La pertenencia del proceso como res pública o privada, b) El poder de 

conducción o dirección del proceso, c) El principio dispositivo y la iniciativa probatoria del juez, d) La cuestión de la igualdad procesal ante las medidas para mejor proveer, e) La valoración de la prueba, f) El control de la constitucionalidad de las leyes y de la racionalidad administrativa; 43.3. El principio de moralidad. 

Unidad X 
Principios del procedimiento 
44. Nociones previas. 

45. Los principios de oralidad y escritura. 45.1. Ventajas e inconvenientes de la escritura, 4.5.2. Ventajas e inconvenientes de la oralidad. 

46. El principio de legalidad de las formas y el informalismo. 

47. El principio de publicidad. 

48. El tiempo oportuno para relatar los hechos. 

49. El principio de economía procesal: 49.1. Economía de gastos: 49.2. Economía de esfuerzos; 49.3. El principio de eventualidad; 49.4. El principio de concentración procesal; 49.5. El principio de preclusión; 49.6. El principio de saneamiento; 49.7. El principio de adquisición. 

Unidad XI 
Presupuestos procesales 
50. Concepto. 

51. Clases de presupuestos procesales. 

52. Las excepciones procesales. 

53. Presupuestos procesales para el ejercicio de la acción: 53.1. Capacidad; 53.2. La representación en juicio; 53.3. Jurisdicción y competencia. 

54. Presupuestos procesales para la validez de la pretensión. 

55. Presupuestos procesales del procedimiento. 

56. Presupuestos favorables de la sentencia favorable. 

Unidad XII 
Actos procesales 
57. Delimitación entre hechos y actos procesales. 

58. La voluntad de los actos procesales. 

59. Los sujetos de los actos procesales. 

60. Requisitos de los actos procesales: 60.1. Requisitos de admisibilidad: a) Formas de expresión: firma, copias, otras formas de expresión; b) Lugar de los actos, c) Tiempo de los actos procesales: días y horas hábiles, plazos procesales, cómputo de los plazos, suspensión e interrupción de los plazos; 60.2. Requisitos de procedencia; 60.3. Recepción de los actos procesales: a) El expediente judicial. b) El cargo. 

61. Clasificación de los actos procesales. 

Unidad XIII 
La demanda 
61. Concepto. 

62. Tipos de demanda. 

63. Efectos de la demanda: 63.1. Efectos procesales: 63.2. Efectos sustanciales: 63.3. Efectos posteriores a la notificación de la demanda. 

64. Requisitos de la demanda: 64. 1. Requisitos procesales de la demanda: a) requisitos subjetivos, b) requisitos objetivos, c) otros requisitos; 64.2. Requisitos sustanciales de la demanda: 64.3. Documentación que debe acompañar la demanda. 

65. Transformación o cambio de la demanda. 

66. Modificación de la demanda. 

67. Ampliación de la demanda: 67.1. Acumulación de pretensiones de la demanda; 67.2. Ampliación de la demanda (transformación cuantitativa); 67.3. Hechos nuevos. 

68. Demanda y contestación conjuntas. 

Unidad XIV 
Teoría procesal de la prueba 
69. Noción de prueba. 

70. Objeto de la prueba. 

71. Necesidad de la prueba. 

72. Cuestiones que son objeto de prueba. 

73. Prueba del derecho nacional o interno. 

74. Prueba del derecho extranjero. 

75. Prueba de la costumbre. 

76. Hechos exentos de prueba: 76.1. Hechos eximidos de prueba por actitudes de parte: a) hechos admitidos, b) hechos reconocidos; 76.2. Situaciones objetivas que eximen de prueba: a) hechos notorios, b) las presunciones legales, c) los hechos evidentes: 76.3. Situaciones subjetivas que eximen de probar: a) conocimiento privado del juez, b) las máximas de experiencia; 76.4. Eximición de prueba por la naturaleza del hecho: a) hechos cuya prueba prohíbe la ley, b) la prejudicialidad, c) Hechos que no se revelan por secreto justificado. 

77. La prueba de los hechos negativos. 

78. Fuentes y medios de prueba. 

Unidad XV 
Procedimiento probatorio 

79. La carga de la prueba. 

80. Los medios de prueba. 

81. Clases y grados de prueba. 

82. Clasificación de los medios de prueba. 

83. Apreciación de la prueba: 83.1. Sistemas de apreciación de la prueba: a) sistema de la prueba legal, b) sistema de la libre apreciación, c) reglas de la sana crítica. 83.2. Modalidades de la sana crítica: a) íntima convicción, b) la apreciación en conciencia. 

Unidad XVI 
Teoría procesal de la sentencia 
84. Las decisiones jurisdiccionales. 

85. Naturaleza jurídica de la sentencia. 

86. Requisitos de la sentencia: 86.1. Requisitos subjetivos; 86.2. Requisitos objetivos; 86.3. Partes de la sentencia. 

87. Nulidad de la sentencia por omisión de las formas: 87.1. Nulidades por vicios extrínsecos; 87.2. Nulidades por vicios intrínsecos. 

88. Accesorios de la sentencia. 

89. Formación de la sentencia: 89.1. Los fundamentos de la sentencia: a) motivación de la sentencia, b) orden crítico en la formación de la sentencia, c) las presunciones en la sentencia; 89.2. La congruencia de la sentencia: a) la congruencia con las personas o sujetos del proceso, b) congruencia con el objeto procesal, c) congruencia respecto de la causa. 

90. Sentencia de los órganos colegiados. 

91. Actuaciones del juez posteriores a la sentencia. 

92. Clases de sentencias. 

93. La cosa juzgada: 93.1. Límites objetivos: a) identidad del objeto procesal, b) parte de la sentencia que hace cosa juzgada. 

Unidad XVII 
Teoría general de la impugnación 
94. Concepto. 

95. Función y sentido de la impugnación. 

96. Medios de gravamen y vías de impugnación. 

97. Principios y presupuestos de la impugnación: 97.1. Requisitos comunes a la impugnación y a los recursos: a) presupuestos relacionados con los sujetos: agravio, parte; b) Presupuestos relacionados con el objeto: acto impugnable, lugar, tiempo y forma; 97.2. Requisitos procesales: a) el gravamen, b) la legitimación necesaria para recurrir. 

98. Presupuestos de admisibilidad de los recursos: 98.1. Providencias recurribles; 98.2. Lugar, tiempo y forma. 

99. Clasificación de las vías de impugnación. 

Unidad XVIII 
Teoría procesal de las medidas cautelares 
100. Nociones generales. 

101. Naturaleza de las medidas cautelares. 

102. Enumeración de las medidas cautelares. 

103. Presupuestos de las medidas cautelares: 103.1. Verosimilitud del derecho (fumus bonis juris); 103.2. Peligro en la demora (periculum in mora); 103.3. Contracautela: a) destino de la contracautela, b) exención de la contracautela, c) monto de la contracautela, d) mejora de la contracautela, e) clase de cauciones. 

104. Características de las medidas cautelares: 104.1. Sumariedad y cosa juzgada; 104.2. Provisionalidad; 104.3. Mutabilidad o variabilidad; 104.4. 

Discrecionalidad; 104.5. Preventividad; 104.6. Responsabilidad; 104.7. Caducidad. 

Unidad XIX 
Teoría procesal de las nulidades 
105. Vicios de los actos procesales. 

106. Marco legal de las nulidades. 

107. Vicios que provocan nulidades procesales: 107.1. Inexistencia del acto procesal; 107.2. Nulidad absoluta; 107.3. Nulidad relativa; 107.4. Anulabilidad e irregularidad de los actos; 107.5. Irregularidad de los actos. 

108. Presupuestos de las nulidades procesales: 108.1. Principio de especificidad; 108.2. Principio de trascendencia; 108.3. Principio de convalidación; 108.4. Principio de conservación; 108.5. Principio de protección. 

109. Medios de impugnación de las nulidades: 109.1. Los recursos, 109.2. El incidente de nulidad; 109.3. La excepción de nulidad; 109.4. La pretensión autónoma de nulidad. 

110. La nulidad declarada de oficio. 

111. Efectos de las nulidades procesales: 111.1. Nulidad del acto; 111.2. Nulidad del procedimiento; 111.3. Nulidad del proceso; 111.4. Efectos disciplinarios y económicos. 
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INVESTIGACIONES. PROGRAMA DE INICIACIÓN 
A fines de incentivar la profundización de los temas, y como un mecanismo agregado de evaluación académica, se han previsto módulos de investigación voluntaria, que el alumno podrá seleccionar. 

Las investigaciones serán tutorizadas directamente por el titular, a quien se debe reportar cada quince días el avance logrado y entregar al término del cuatrimestre, antes de la fecha del segundo parcial. 

La calificación del trabajo será de concepto. 

Módulo 01: Derecho procesal civil 

Temas a desarrollar 
Teoría general de la prueba. Concepto. Carga y valoración. Facultades del juez para esclarecer la verdad de los hechos controvertidos. 

Los medios de prueba en particular. Medios legislados y medios no previstos. Las pruebas científicas. Modos de impugnación. 

Medidas cautelares y procesos urgentes. Caracteres y presupuestos. La tutela anticipada. 

Las medidas cautelares en particular. Medida cautelar genérica. Los avances doctrinarios y jurisprudenciales en esta materia. 

Incidentes. Conceptos. Clases. Demanda incidental. Incidencia. Clasificación y características. 

Nulidades. La nulidad como incidente, como recurso, como excepción y como acción. 

Actos procesales. Principales actos de las partes. Las resoluciones judiciales. Clasificación. La sentencia definitiva. Cosa juzgada. 

Módulo 02: Formas alternativas para la resolución de conflictos 
Temas a desarrollar 
Introducción a los sistemas modernos para la resolución de conflictos. 

La conciliación. 

El arbitraje. Nociones generales. Acuerdo arbitral. 

Los árbitros. Procedimiento arbitral. Laudo arbitral. El tercero en discordia. Recursos contra el laudo arbitral. 

La mediación. Objetivos institucionales. Sistema actual. 

La mediación y el proceso judicial. Régimen procesal. El artículo 360 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

El ombudsman. Sistema legal y constitucional. ¿Por qué es una fórmula alternativa para resolver conflictos? 

La desconcentración judicial y sus instituciones. 

Módulo 03: Teoría y técnica de la impugnación 
Temas a desarrollar 
Recursos. Concepto y requisitos (objetivos y subjetivos) de admisibilidad del recurso de apelación. Requisitos de lugar, tiempo y forma de la interposición y de la fundamentación. 

Modos de concesión del recurso. Efectos. Impugnaciones posibles. Consecuencias inmediatas y mediatas. 

Procedimiento de la apelación libremente concedida. Fundamentación del recurso de apelación concedido en relación con efecto inmediato, diferido, suspensivo y devolutivo. 

Concepto y requisitos (objetivos y subjetivos) de admisibilidad del recurso de queja. Requisitos de lugar, tiempo y forma de la interposición y fundamentación del recurso de nulidad. 

Recurso extraordinario. Conceptos básicos. Requisitos para la interposición. Cuestión federal. 

Procedimiento en el recurso extraordinario. 

Recursos o remedios. Reposición y aclaratoria. Concepto. Requisitos y procedimiento. 

Módulo 04: Derecho procesal constitucional 
Temas a desarrollar 
Introducción al derecho procesal constitucional. Denominaciones. Estructura. Procesos constitucionales. Tutela judicial efectiva. El debido proceso: condiciones. 

Control de constitucionalidad de las leyes. Sistemas. Tribunales constitucionales. Control supranacional. 

Los derechos de incidencia colectiva. Legitimación procesal para la defensa de los derechos difusos. Clasificación de las acciones. 

El amparo. El artículo 43 de la Constitución Nacional. Las cuestiones justiciables. La sentencia y sus efectos. 

El hábeas data. El derecho a la intimidad. Procedimiento. Prueba y sentencia. 

Los procesos de inconstitucionalidad. La acción popular. Las acciones de clase. 

Recurso extraordinario federal. La cuestión constitucional. Certiorari y per saltum. Acción declarativa. 

Hábeas corpus. Ley y Constitución Nacional. Procedimiento y garantías mínimas en el sistema. 

Los procesos constitucionales internacionales. El funcionamiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

Módulo 05: Derecho procesal comercial y concursal 
Temas a desarrollar 
Concurso preventivo. Quiebra. Principios generales. Diferencias. 

Etapas del concurso preventivo. 

Etapas del concurso preventivo (continuación). Cuestiones concursales de mayor importancia. Recursos en el proceso concursal. Quiebra. Etapas. 

Tarjeta de crédito. Factura conformada. 

EVALUACIÓN 
Sin perjuicio de la reglamentación efectiva vigente que preconiza la evaluación por parciales escritos, con recuperatorios, la cátedra persigue la evaluación permanente del alumno, cubriendo de esta manera las distintas performances que vaya logrando. 

La ficha que a continuación se explicita muestra los distintos ítems que se consideran: 

Alumno (datos completos): 

Comisión: 

Profesor adjunto: 

J.T.P.: 

Auxiliares: 

Asistencia: 

Puntualidad: 

Comportamiento: 

Participación: 

Trabajos prácticos 

Clases 

1 2 3 4 5 6 7 8 

Asistencia a jornadas y congresos 

1º parcial recuperatorio 

2º parcial recuperatorio 

Evaluación 

parciales 

Programa de investigación 

Colaboración con la cátedra 

Calificación final 
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